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CÉDULA DE PUBLICACIÓN EN ESTRADOS. Ciudad de México, treinta y uno de octubre de dos mil 
veintitrés. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, párrafo tercero; 84; 86 fracción IX; 110, 
fracción I, y 113 fracciones XII, XIII y XIV, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 
la Ciudad de México; 40 del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México; así 
como lo estipulado en las Circulares No. 65 y 73 de la Secretaría Ejecutiva, se hace del conocimiento 
público el siguiente documento: "ACTA DE LA ASAMBLEA CIUDADANA DE EVALUACIÓN Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS, UNIDAD TERRITORIAL EL ROSARIO (BARR), CLAVE 13-012, 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL XOCHIMILCO". De fecha treinta de octubre de dos mil veintitrés, 
expedida por las personas integrantes de la Comisión de Participación Comunitaria. CONSTE. --------  
 
 
 
 

 
MTRA. EVELYN CASARRUBIAS MARTÍNEZ 

SECRETARIA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO 
EN LA DIRECCIÓN DISTRITAL 25 

 
 
 

DIRECCIÓN DISTRITAL 25 
Clave del acto: Acta de la Asamblea 
Ciudadana de Evaluación y Rendición de 
Cuentas, UT El Rosario (Barr), clave 13-012 
 
 
 

RAZÓN DE FIJACIÓN. Ciudad de México, treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés. Con 
fundamento en los artículos 2, párrafo tercero; y 113 fracciones XII, XIII y XIV, del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; y 40 del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México; se da razón que, siendo las doce horas con cuarenta minutos 
del día de la fecha, quedó fijado, en los estrados de esta Sede Distrital, copia del "ACTA DE LA 
ASAMBLEA CIUDADANA DE EVALUACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS, UNIDAD TERRITORIAL 
EL ROSARIO (BARR), CLAVE 13-012, DEMARCACIÓN TERRITORIAL XOCHIMILCO", de fecha 
treinta de octubre de dos mil veintitrés, por un plazo de tres días contados a partir de su publicación. 
Se hace notar que la publicación en los estrados de esta Sede Distrital tiene únicamente por objeto la 
difusión, por lo que no origina efectos de notificación, ni modifica o extingue derecho u obligación 
alguna. CONSTE.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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RAZÓN DE RETIRO. Ciudad de México, dos de noviembre de dos mil veintitrés. Con fundamento en 
los artículos 2, párrafo tercero; y 113 fracciones XII, XIII y XIV, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México y para los efectos conducentes, se da razón de 
que una vez transcurrido el plazo señalado para la publicación en los estrados de esta Sede Distrital 
del documento: “ACTA DE LA ASAMBLEA CIUDADANA DE EVALUACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS, UNIDAD TERRITORIAL EL ROSARIO (BARR), CLAVE 13-012, DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL XOCHIMILCO” a las nueve horas con treinta minutos del día de la fecha se retiran 
de los mismos la copia del documento mencionado. CONSTE.  --------------------------------------------------  
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